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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita
PE/003809-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita formulada 
por los Procuradores Dña. Ana Sánchez Hernández, D. José Ignacio Martín Benito y  
D. Carlos Fernández Herrera, relativa a qué actuaciones concretas tiene previstas llevar a 
cabo la Junta de Castilla y León para impulsar con carácter inmediato el polígono Puerta 
del Noreste, de Benavente, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 465, de 29 
de septiembre de 2025.

PRESIDENCIA
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se 
ordena la publicación de las contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas 
para respuesta escrita PE/003809 a PE/003816, PE/003818 a PE/003841, PE/003843, 
PE/003844 y PE/003867.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 31 de octubre de 2025.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León
Fdo.: Carlos Pollán Fernández

Contestación a la pregunta con respuesta escrita, PE/1103809, formulada por los 
Procuradores Dª Ana Sánchez Hernández, D. José Ignacio Martín Benito y D. Carlos 
Fernández Herrera, pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista, sobre actuaciones a 
llevar a cabo por la Junta de Castilla y León para impulsar el polígono Puerta del Noroeste 
de Benavente.

En respuesta a la pregunta escrita indicada, se comunica que la Junta de Castilla y 
León participa en la financiación del polígono Puerta del Noroeste de Benavente con una 
aportación de 5,9 millones de euros, que es un 79% superior a la prevista inicialmente en 
el Programa Territorial de Fomento para Benavente, aprobado por la Orden EYH/393/2019, 
de 15 de abril.

A esta fecha, el Ayuntamiento de Benavente ha tramitado las actuaciones 
urbanísticas que requería el proyecto y adjudicado el contrato de las obras incluidas en 
el proyecto Urbanización del sector S10IN “Puerta del Noroeste”, cuyo inicio de ejecución 
material será inminente.

Valladolid, a 22 de octubre de 2025 

El CONSEJERO,
Fdo.: Carlos Javier Fernández Carriedo

PE/003809-02. 
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